ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE ABRIL DE 2010.


En la Ciudad de Tacoronte, a 5 de abril de 2010, siendo las 12:18 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA, los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos
D. Domingo Díaz Torres, se incorpora antes de la deliberación del punto III del Orden del Día
D. Julio Estévez Gil.

D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.

D. José Antonio Rodríguez Amador.

D. José García Casanova.

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión, previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LAS ACTAS ORDINARIA DE FECHA 05-03-2010, EXTRAORDINARIA DE FECHA 22-03-2010 Y EXTRAORDINARIA-URGENTE DE FECHA 22-03-2010.-



En este punto se propone, por el Sr. Alcalde, la aprobación si procede de las siguientes actas de Plenos:

- ACTAS ORDINARIA DE FECHA 05-03-2010.

- ACTA EXTRAORDINARIA DE FECHA 22-03-2010.

- ACTA EXTRAORDINARIA-URGENTE DE FECHA 22-03-2010.


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



Por la SECRETARIA se informa, que existe un error en las páginas 63 y 64 del Pleno Ordinario de fecha 05-03-2010, en el Punto XI, apartado 1, donde dice: “DESOLUCIÓN”, debe decir: “DISOLUCIÓN”.

 

DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que en el Pleno de fecha 05-03-2010, en la página 27, concretamente en el punto III, donde dice: “FOLLETO DIVULTATIVO” debe decir: “FOLLETO DIVULGATIVO”.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, respecto al Pleno de fecha 05-03-2010, en el punto XII.- RUEGOS Y PREGUNTAS, concretamente en lo referente a la numeración de las preguntas formuladas por ella, debe corregirse la misma, puesto que comienzan en el número 2.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, respecto al Pleno Extraordinario-Urgente, de fecha 22-03-2010, en la página 10, existe error en su intervención donde dice: “manifiesta que, si van a valorar tren si o tren no”, debe decir: “manifiesta que, no van a entrar a valorar tren si o tren no”.


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar sin rectificación de clase alguna, el borrador del ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO, DE FECHA 22-03-2010.
SEGUNDO: Aprobar con las rectificaciones arriba indicadas, los borradores de las ACTAS DE LOS PLENOS ORDINARIO, DE FECHA 05-03-2010 y EXTRAORDINARIO-URGENTE, DE FECHA 22-03-2010.

II.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS.-



Se trae a la Mesa expediente comprensivo de propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por Expedición de Documentos, elaborada por la Concejalía Delegada de Bienestar Social.

 

El texto propuesto se encuentra reparado de legalidad por el Servicio de Intervención de Fondos y por la Secretaría General, al carecer del preceptivo Informe económico financiero que justifique la modificación a introducir.

 

Que por la Concejalía Delegada se propone el añadir en el artículo 5º de la Ordenanza Fiscal dedicado a las Exenciones un nuevo párrafo del siguiente tenor literal: “Los usuarios de Servicios Sociales, con expediente abierto en los mismos y, previo Informe de dichos Servicios, donde se determine que el usuario no puede asumir dichos coste”.

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades  Económicas y de Cuentas, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar el texto propuesto en base a la potestad reglamentaria de las Entidades Locales reconocida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, más en concreto en su artículo 12.2., de acuerdo con el procedimiento preceptuado en su artículo 17.

SEGUNDO: Que la presente propuesta, dictaminada favorablemente por la Excma. Comisión Informativa especial de Cuentas y Actividades Económicas de esta Entidad Local, deberá de ser sometida a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno de cara a la ratificación del Dictamen emitido, para con posterioridad proceder a la publicación de la aprobación provisional del texto propuesto mediante la inserción de anuncio en el Tablón de Anuncios de esta Entidad Local y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de treinta días, de cara a que por los interesados se puedan presentar alegaciones y/o sugerencias a la modificación aprobada. Caso de que no se presentase alegación y/o sugerencia alguna, se entenderá aprobada la ordenanza fiscal definitivamente procediéndose a la publicación íntegra del texto del articulado afectado por la modificación y entrando en vigor el día siguiente al de su publicación íntegra, siendo el texto, el siguiente:

 
Artículo 5º.- Párrafo segundo: “Los usuarios de Servicios Sociales, con expediente abierto en los mismos y, previo Informe de dichos Servicios, donde se determine que el usuario no puede asumir dichos coste”.

III.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA LA BONIFICACIÓN DEL IBI A LAS FAMILIAS NUMEROSAS.-



En este punto se da cuenta de la moción por DON JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, que literalmente dice:

“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete a la consideración del Pleno de la Corporación la siguiente MOCIÓN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Según determina en su exposición de motivos la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, “la familia, como núcleo fundamental de la sociedad, desempeña múltiples funciones sociales, que la hacen merecedora de una protección específica tal como señalan numerosos instrumentos internacionales, entre los que destacan la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Carta Social Europea. Por su parte, la Constitución Española de 1978 establece en su artículo 39 que los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. Dentro de las diversas realidades familiares, las llamadas familias numerosas presentan una problemática particular por el coste que representa para ellas el cuidado y educación de los hijos o el acceso a una vivienda adecuada a sus necesidades. Estas circunstancias pueden implicar una diferencia sustancial con el nivel de vida de otras familias con menos hijos o sin ellos. En este sentido, no debe olvidarse que el artículo 9.2 de nuestra Constitución establece el principio de igualdad material, que debe llevar al legislador a introducir las medidas correctoras necesarias para que los miembros de las familias numerosas no queden en situación de desventaja en lo que se refiere al acceso a los bienes económicos, culturales y sociales.”

Por otro lado el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece en el apartado cuarto de su artículo 74 que “Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales.”

En Tacoronte existían, ya en 2008, un total de 199 familias con título de familia numerosa y posiblemente el número real de familias numerosas existentes en nuestro municipio sea aún mayor. En la coyuntura económica actual la bonificación propuesta supondría para estas familias un importante alivio económico y posibilitaría una considerable mejora en su calidad de vida. 

Como administración más cercana al ciudadano, es obligación de este ayuntamiento ser el primero en dar cuanta protección y ayuda sea posible y conveniente a sus vecinos, especialmente a los grupos y colectivos que, por sus especiales características, requieran una mayor protección y sean merecedores de la máxima atención por parte de todas las administraciones públicas. 

Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS:

Que se bonifique  la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa en la correspondiente ordenanza fiscal.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades  Económicas y de Cuentas, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“En respuesta a una moción de Dña. Mª Victoria Castro Padrón de 4/7/2008 y relativa a la implantación de bonificaciones a las familias numerosas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).

Este portavoz respondió que el tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles había sufrido un descenso desde 0,672 en 1999 hasta el 0,60 en 2007.

Otra cara bien diferente, es la valoración catastral, que la actualiza el gobierno central. Se comentó que si nos encontráramos en una situación de bonanza económica podíamos iniciar una modificación de la Ordenanza para beneficiar a las familias numerosas.

Después de valorar los presupuestos municipales de 2010 y observar el retroceso de los ingresos en las áreas del Ayuntamiento, nos vemos obligadas a votar en contra de la moción.
Ante las críticas del P.P. por la disminución del gasto social y minoración de la aplicación presupuestaria para creación de empleo, en la sesión plenaria para la aprobación inicial de los Presupuestos. 

Manifestar que es realmente incompatible mantener ó aumentar el gasto social y paralelamente disminuir los ingresos con bonificaciones fiscales.

Por lo tanto rechazamos la moción.”



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, en su momento criticaron el presupuesto por haber bajado las partidas de lo social y del empleo. Continúa diciendo que en Canarias hay 19.125 familias con tarjeta de familia numerosa, y unas 50.000 más sin tarjeta. El foro de las familias numerosas, pide que se tome como base la renta per capita y que no sea como un fin social. Por último decir, que lamenta que no se haya aprobado la moción, para beneficiar a las 200 familias tacoronteras, e informa que la volverán a presentar más adelante.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, como ya manifestó en la Comisión, hay 200 familias numerosas, pero no todas tendrán la misma renta; es decir habrá unas familias numerosas que contaran con un importe x en euros, pero también las habrán, que tendrán ese importe x dividido por 10, por eso cree, que no es justo el bonificar a todas las familias indiscriminadamente; tendrá que haber un punto de referencia con unos baremos. Por último, manifiesta que el apoyaría la moción siempre y cuando se complementara mejor la misma, es decir se modifique la ordenanza, aceptando bonificaciones, según unos baremos determinados.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, como comentamos en la Comisión, no vemos correcto que se bonifique a todas las familias por igual, propusimos que la modificación fuese de otra manera, por ejemplo a través de Servicios Sociales, las familias con menos ingresos tengan un nivel más alto de bonificación; además muchas familias monoparentales no entran dentro de familias numerosas.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, el foro de familias numerosas piensan que la bonificación se debería de hacer a través de la renta per capita y no como una medida de emergencia social.



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que, cuando la situación mejore se podría hacer algo, sin embargo ahora la situación no lo permite.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, en una situación de bonanza se podría plantear la bonificación a las familias sean numerosas o no; aún así, se les está atendiendo a través de servicios sociales a las familias con problemas. En estos momentos no podemos plantear bonificaciones de este tipo.


Se incorpora antes de la votación DON DOMINGO DÍAZ TORRES.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por CUATRO VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal POPULAR, ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y, SEIS ABSTENCIONES de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:



Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

IV.- ESTUDIO DE DETALLE EN LA ZONA DE LOMO COLORADO, PROMOVIDO POR DÑA. MARGARITA CORTES CARDOSO.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:


“En relación al expediente Nº 0134/2008, instado por Dª MARGARITA CORTES CARDOSO, que tiene por objeto la autorización del ESTUDIO DE DETALLE de identificación de caminos de acceso a las propiedades interiores del recinto, en Lomo Colorado.

Resultando que el Estudio de Detalle se presenta por particular interesado con la finalidad de ordenar la edificación no uniforme, proponiendo su regulación a partir de unos peatonales de uso rodado eventual, que habilitan las parcelas interiores del recinto contemplado en el Plan General de Ordenación de Tacoronte. La finalidad del Estudio de Detalle se encuentra recogida en el art. 38 del Texto Refundido de las leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias(D.L. 1/2000)

El estudio presentado ha sido informado favorablemente por los servicios técnicos municipales por ser conforme con las determinaciones de aplicación y haberse motivado debidamente la solución propuesta. El documento no propone nuevas vías en el ámbito que se estudia, limitándose a concretar las alineaciones y rasantes de los accesos que ordenan la edificación existente. Sólo se permitirán segregaciones en las parcelas incluidas en la banda edificable de 25 metros con frente a la calle Lomo Colorado. La edificabilidad neta sobre parcela edificable no será superior al 0,60m²/m² definida en el art. 45PGO.   

El Estudio de Detalle fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local Extraordinaria-Urgente, celebrada el 22 de enero de 2009, y publicada en el BOP nº 226, de 18 de noviembre de 2009, abriéndose un periodo de información pública y audiencia a los interesados por plazo de un mes. 

En el plazo de información pública se presentaron dos alegaciones de interesados:

D. Teodoro G. González Méndez(nº reg entrada 16962/2009)  que se refiere al camino “B” para el que se solicita se corrija su trazado ya que el primer tramo del camino no es recto sino que discurre en curva y luego recto hasta llegar a la vivienda nº 114 (se adjunta plano). La corrección que se propone se realiza en la propiedad del alegante. Esta Alegación debe estimarse puesto que reconoce y apoya el trazado existente del Camino “C”, aprovecha mejor la parcela y se mejora el encuentro con la calle Lomo Colorado al acometerla perpendicularmente, según informe técnico librado por los servicios municipales.

D.  Francisco Cirilo González González (nº reg entrada 17478/2009) alega que el documento que se tramita modifica la serventía de 45 centímetros de ancho. El documento aprobado inicialmente ya contempla la serventía con 45 centímetros de ancho y en concreto en el apartado tercero del informe técnico librado, el 15 de enero de 2009,  dice que: los accesos grafiados con la letra “A”, mantienen las mismas condiciones y uso que se vienen dando hasta el momento. Por lo tanto debe desestimarse la alegación  puesto que el documento aprobado ya contempla lo alegado. 


Resultando que ante la imposibilidad de notificar a todos los interesados, se realiza edicto con publicación en el BOP nº 31 de 17 de febrero de 2.010, citando a los no notificados, concediéndoles audiencia por plazo de un mes. En el referido período no se presentan alegaciones. 

Considerando que la competencia para la aprobación definitiva  del Estudio de Detalle, como documento de planeamiento, le corresponde al Pleno de la Corporación.

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por D. Teodoro G. González Méndez (nº reg entrada 16962/2009)  que se refiere al camino “B” por corresponderse con la realidad física del Camino existente y discurrir el primer tramo íntegramente por su propiedad.

SEGUNDO.- Desestimar la alegación presentada por D. Francisco Cirilo González González (nº reg entrada 17478/2009), puesto que el documento aprobado inicialmente ya contempla la serventía con 45 centímetros de ancho y en concreto en el apartado tercero del informe técnico librado, el 15 de enero de 2009,  dice que: los accesos grafiados con la letra “A”, mantienen las mismas condiciones y uso que se vienen dando hasta el momento.

TERCERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle presentado por Dª. Mª MARGARITA CORTÉS CARDOSO, para ordenar  la edificación no uniforme, con identificación de los peatonales de acceso a las parcelas interiores del recinto en Lomo Colorado, si bien el Camino “B” en su primer tramo debe ajustarse a la línea de la edificación existente, a partir de la cual se debe trazar el ancho de tres (3) metros del camino (según plano). 

CUARTO.- Condicionar la publicación del presente acuerdo, a la presentación, por el promotor del expediente, del Texto Refundido que recoja el trazado del camino “B”, tal como se grafía en la alegación estimada.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, este expediente es un procedimiento de trámite ordinario, puesto que en el PGO, vigente existen varias zonas que tienen que desarrollarse por el procedimiento de estudio de detalle, en este caso, el estudio de detalle viene a definir los accesos públicos en una zona del Lomo Colorado. 


Dña. Margarita, pretende la construcción en dos plantas de altura, de un local y 1 vivienda, por lo que primero se exige resolver los accesos.


Se han presentado dos alegaciones, de las cuales se ha aceptado una al tener razón D. Teodoro, puesto que se había dibujado mal el trazado de su camino y se desestima la otra alegación.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, según el estudio de detalle la señora pretende construir 5 viviendas y garaje.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, le responde que, en principio la licencia que tiene solicitada es de 1 local y 1 vivienda, aunque todavía le quedan algunas parcelas libres.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, esta Sra. ha cumplido con lo que marca la Ley, y además va a servir para el resto de personas, por lo que votará a favor.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, su grupo se abstendrá, porque piensan que si el PGO, estuviera actualizado, tal vez este estudio de detalle no tendría que haberse realizado.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIECISEIS VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO; y CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente 
ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON JOSE DANIEL DÍAZ ARMAS, trascrita precedentemente y en consecuencia estimar la alegación presentada por D. TEODORO G. GONZÁLEZ MÉNDEZ (nº reg entrada 16962/2009) que se refiere al camino “B” por corresponderse con la realidad física del Camino existente y discurrir el primer tramo íntegramente por su propiedad.

SEGUNDO: Desestimar la alegación presentada por D. Francisco Cirilo González González (nº reg entrada 17478/2009), puesto que el documento aprobado inicialmente ya contempla la serventía con 45 centímetros de ancho y en concreto en el apartado tercero del informe técnico librado, el 15 de enero de 2009,  dice que: los accesos grafiados con la letra “A”, mantienen las mismas condiciones y uso que se vienen dando hasta el momento.

TERCERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle presentado por Dª. Mª MARGARITA CORTÉS CARDOSO, para ordenar  la edificación no uniforme, con identificación de los peatonales de acceso a las parcelas interiores del recinto en Lomo Colorado, si bien el Camino “B” en su primer tramo debe ajustarse a la línea de la edificación existente, a partir de la cual se debe trazar el ancho de tres (3) metros del camino (según plano). 

CUARTO: Condicionar la publicación del presente acuerdo, a la presentación, por el promotor del expediente, del Texto Refundido que recoja el trazado del camino “B”, tal como se grafía en la alegación estimada.

V.- MOCIÓN PARA RENDIR HOMENAJE DESDE TACORONTE A “Mª ROSA ALONSO”, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-


En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como sabemos, el Gobierno de Canarias ha decidido dedicar el Día de las Letras Canarias del año 2010 a la investigadora, escritora, ensayista y crítica literaria María Rosa Alonso, que el pasado mes de diciembre cumplió cien años. 

Con este acuerdo se ha dado cumplimiento a la resolución del Parlamento de Canarias y se otorga reconocimiento al prestigioso trabajo intelectual de esta autora. La propuesta ha contado con la adhesión de 44 instituciones públicas y 56 asociaciones, fundaciones, editoriales y personalidades del mundo de la cultura.

Por tal motivo se organizó una exposición  por el Gobierno de Canarias junto a la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, Tauro Producciones y el Ayuntamiento de Tacoronte, de donde es natural Alonso. En la muestra que se inauguró en Tacoronte se exhibieron fotografías, libros, cartas y otro material histórico.

La iniciativa, en la que colabora también la Universidad de La Laguna, forma parte de la programación destinada a difundir la vida y trayectoria de María Rosa Alonso, así como la enorme aportación a la historia cultural de las Islas, que el Gobierno de Canarias promueve con motivo del centenario de su nacimiento.

La intelectual tinerfeña nació y vivió en la C/ La Herrería de Tacoronte, y ahondando en su biografía encontramos  datos  en Internet que  rezan: 

“María Rosa Alonso Rodríguez es natural de Tacoronte (Tenerife). Nació el 28 de diciembre del año 1909. Sus primeros años transcurrieron entre Tacoronte y Guamasa donde su madre ejercía el magisterio. Más tarde se traslada a La Laguna para cursar el bachillerato. En 1930 publica, en el periódico La Tarde, su primer artículo, que dedica a Emeterio Gutiérrez Albelo, y a partir de esta fecha sus incursiones en la prensa y en revistas especializadas canarias, nacionales e internacionales, han sido muy prolijas.

En 1932 funda el Instituto de Estudios Canarios, en La Laguna, entidad de la que fue propugnadora única según consta en el acta de su fundación. En 1933 se traslada a Madrid para continuar con sus estudios, pero al estallar la Guerra Civil se ve obligada a interrumpirlos en septiembre del año 1936. Pasa la guerra en su isla natal y no será hasta el 1941 cuando obtenga, de nuevo en Madrid, el título de licenciada. 

De vuelta a Canarias, en 1942, comienza a impartir clases en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, pero unos problemas políticos le obligarán a abandonar la docencia en La Laguna y, en octubre de 1953, emigra a Venezuela. Se instala en Caracas, donde reparte su tiempo dando clases privadas, escribiendo en la prensa e investigando. En 1958, es designada profesora de Filología Española en la Universidad de los Andes, en Mérida, Venezuela, en donde impartirá clases hasta el año 1967.

En 1968 regresa a Madrid. En la capital de España continúa con sus trabajos de investigación, crítica literaria, artículos en prensa y revistas, y participa activamente en la fundación Politeia, dedicada al fomento y desarrollo de actividades culturales y artísticas. En 1998 volverá definitivamente a la isla de Tenerife donde reside”

Nos consta que su nombre figura nominando una calle en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y de Ingenio (Gran Canaria). Y todos sabemos que en Tacoronte, tenemos un estupendo Colegio Público de Enseñanza Infantil y Primaria que lleva su nombre, así como la  Biblioteca del Centro de Profesores de La Laguna. 

No obstante consideramos que sería una pena no profundizar en el reconocimiento mas duradero en nuestro municipio, bien por medio de nominar una calle en su recuerdo,  -para lo cual si fuera necesario y ante la falta de vías nuevas se podría  cambiar el nombre de alguna con las que contamos y que no responde exactamente a toponimias o historia del lugar-.

Creemos que también esta es una oportunidad  para ir avanzando en el objetivo de lograr la visibilidad de las mujeres en nuestra historia local,  pues en nuestro municipio hasta la fecha parece que solo hay tres calles con nombres de mujeres, hecho que debemos ir transformando paulatinamente. 

Otras  posibilidades que podemos contemplar y de acuerdo a nuestro Reglamento de Honores y Distinciones,  sería la de concederle la Medalla de Oro de la ciudad o la de nombrarla Hija Predilecta de la ciudad. 

Recordamos dicho Reglamento: 

“-Medallas de Oro: Una cada dos años, sin que pueda excederse el número total de cuatro.
-Títulos de Hijo Predilecto: Uno cada cinco años.


El Título de Hijo Predilecto sólo podrá ser concedido a las personas que sean naturales de esta Ciudad y que por sus destacadas cualidades personales o méritos señalados, y singularmente por sus servicios de beneficio, mejora y honor de Tacoronte, hayan alcanzado tan alto prestigio y consideración general tan indiscutible en el concepto público, que la concesión de aquel título deba estimarse por el Ayuntamiento como el más adecuado y merecido reconocimiento de esos méritos y cualidades, y como preciado honor, aún más que para quien lo recibe, para la propia Corporación que la otorga y para el pueblo de Tacoronte por ella representado”. 
Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta moción, en los siguientes términos: 

ACUERDO:

 “El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte acuerda realizar un homenaje a nuestra insigne representante de las letras canarias, D. ª Mª Rosa Alonso, natural de Tacoronte, y para ello elevar a la Comisión Informativa pertinente esta propuesta de concederle alguno o varios de estos honores al celebrare el centenario de su nacimiento: 

· Nominación de una calle del Municipio en su honor

· Concesión de la medalla de Oro de la ciudad 

· Nombramiento de Hija Predilecta de la ciudad de Tacoronte”
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.

 

Abierto el turno de intervenciones, DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, felicita a la compañera por esta iniciativa, puesto que le parece oportuno y justo el hacerle este homenaje a una persona que es hija de esta Ciudad de Tacoronte.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte acuerda denominar con el nombre de Mª ROSA ALONSO una calle del municipio, como homenaje a nuestra insigne representante de las letras canarias, natural de Tacoronte.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a DÑA. Mª ROSA ALONSO para su conocimiento y efectos.
VI.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE HIJA PREDILECTA A Mª ROSA ALONSO, FORMULADA POR DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que literalmente dice:

“EXPONE QUE:

Desde hace cinco años el Gobierno de Canarias, a través de la Dirección General del Libro reconoce la labor de los autores canarios, el 21 de febrero, fecha en la que se conmemora la muerte, en el año 1813, del polifacético y renacentista don José de Viera y Clavijo. Se rinde así, homenaje a los escritores, investigadores, críticos, editores y en general, de todas aquellas personas vinculadas al sector del libro que han contribuido al desarrollo cultural de las Islas. En 2006 el reconocimiento se hizo a la obra de José de Viera y Clavijo; en 2007 fue para Antonio de Viana; en 2008 a Benito Pérez Galdós; el 2009 a Mercedes Pinto, y este año 2010 se reconoce el trabajo de una tacorontera universal, Mª Rosa Alonso Rodríguez.

Estas personalidades de la cultura canaria han tenido, simultáneamente, el modesto tributo del pueblo de Tacoronte en los actos programados desde la concejalía que presido, bien en la citada fecha de febrero o bien en los actos realizados en abril, coincidiendo con el Día del Libro. Este año, el programa ya está bastante avanzado y, como no podía ser menos, se dedican a María Rosa Alonso, todo ello sin alejarnos de nuestro principal objetivo que no es otro que  dinamizar culturalmente en todas las aristas del prisma.

Nuestra oferta cultural incluye la programación de una serie de charlas que ofrecerán docentes de la Universidad de La Laguna, sobre la vida y obra de María Rosa Alonso; la lectura de algunos de sus textos; una representación teatral y un documental con su vida y obra, todo ello complementado con una exposición de fotos y paneles, además de una muestra de las reediciones de algunos de sus libros, las cuales vieron la luz con motivo del centenario de su nacimiento, y si se cumplen los plazos previstos la exposición pública de un busto de su persona que perpetúe su presencia en la tierra que le vio nacer. 

Efectivamente y como es de sobra conocido, María Rosa Alonso nació en Tacoronte el 28 de diciembre de 1909, pasando su infancia entre nuestro municipio, Guamasa y La Laguna, donde estudia el Bachillerato. Más tarde se traslada a Madrid para obtener su licenciatura en Filosofía y Letras, estudios que se ven interrumpidos por la llegada de la Guerra Civil a España, regresando a Tenerife hasta que pase la contienda, volviendo más tarde a reiniciar su actividad a la capital de España. En este periodo de tiempo publica varios artículos en el periódico La Razón, funda el Instituto de Estudios Canarios en la Laguna en 1932 y, finalmente, en 1941, se licencia en Madrid.

Inicia su etapa docente en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, que se prolonga unos 10 años, para posteriormente emigrar en 1953 a Venezuela, país en que se dedica a investigar y publicar en prensa. Su estadía se prolonga por quince años, regresando a Madrid en 1968, continuando así  su trabajo de investigación, articulista y críticas literarias, en resumen, para dedicar su vida a la literatura. En la actualidad, reside en el Puerto de la Cruz en Tenerife.

Su vida y su prolífica obra le han valido múltiples reconocimientos, entre ellos la rotulación honorífica de uno de los centros educativos de nuestro Municipio, así como la denominación de una de las salas de nuestra Casa de la Cultura, honores justificados pero a todas luces insuficientes para una canaria y tacorontera universal, por lo que,


PROPONGO al Pleno de la Corporación que se adopten los acuerdos que siguen:

1) Incoar con carácter de urgencia, dada la avanzada edad de María Rosa Alonso, Expediente de honores, conforme a nuestro vigente Reglamento de Honores, Distinciones y Ceremonial, otorgándole el Título de “Hija Predilecta”.
2) Trasladar a la homenajeada y a sus familiares directos el acuerdo, solicitando se acepte dicho honor.
3) Hacer cuantos trámites legales y administrativos sean necesarios para la formalización y materialización del presente acuerdo, designando concejal instructor y recabando el apoyo técnico necesario.
4) Celebrar un acto institucional lo antes posible, dentro de este año 2010, para la entrega del titulo propuesto.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, felicita a la compañera por esta iniciativa, puesto que le parece oportuno y justo el hacerle este homenaje a una persona que es hija de esta Ciudad de Tacoronte.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, el año pasado ya se montó una exposición sobre Mª Rosa Alonso. Intentaremos que venga a recoger el premio, si no fuese posible, por lo menos dejaremos claro que estamos con ella.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, Dña. Mª Rosa Alonso, nació en la Calle La Herrería, no entiende el porqué no se puede quitar un nombre a una calle y ponerle otro, puesto que muchas veces se le ha puesto nombre a calles que no tienen nada que ver con la toponimia del lugar, ni con la historia. Además ya existen precedentes, con la calle La Sabina y El Puente. 


DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA, manifiesta que, no estamos de acuerdo en cambiar nombres a las calles, por el trastorno que se ocasiona a los vecinos. Respecto de una posible calle a designar, no existe en estos momentos una calle de gran importancia, por lo que hay que esperar a que se cree alguna.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia incoar con carácter de urgencia, dada la avanzada edad de María Rosa Alonso, Expediente de honores, conforme a nuestro vigente Reglamento de Honores, Distinciones y Ceremonial, otorgándole el Título de Hija Predilecta.

SEGUNDO: Trasladar a la homenajeada y a sus familiares directos el acuerdo, solicitando se acepte dicho honor.
TERCERO: Hacer cuantos trámites legales y administrativos sean necesarios para la formalización y materialización del presente acuerdo, designando concejal instructor y recabando el apoyo técnico necesario.
CUARTO: Celebrar un acto institucional lo antes posible, dentro de este año 2010, para la entrega del titulo propuesto.
VII.- PROPUESTA DE APOYO A LAS PALMAS DE GRAN CANARIA COMO CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA 2016, FORMULADA POR DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA.-



Seguidamente se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que literalmente dice:


“Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha puesto en marcha el proyecto de candidatura para optar a ser designada CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA 2016 aprobado en Pleno por unanimidad de todos los grupos políticos que tienen representación en esa ciudad, al igual que por el Parlamento Canario, así como por numerosas entidades y/o asociaciones de las diferentes islas y también por la Comisión de Educación, Cultura y Deportes de la FECAM, 


PROPONGO al Pleno de esta Corporación los siguientes acuerdos:

1) Dar el apoyo de esta Corporación a la candidatura de Las Palmas de Gran Canaria como CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA 2016 ya que ésto significaría apostar por un futuro cultural, económico y social no sólo de esa Ciudad e Isla sino de todo el Archipiélago Canario como conjunto y dentro del marco de la Unión Europea.
2) Dar traslado del mismo al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su conocimiento.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por VEINTE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIAS-PNC, SOCIALISTA, POPULAR y MIXTO; y, UNA ABSTENCIÓN del Grupo Municipal POPULAR, correspondiente a DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia apoyar la candidatura de Las Palmas de Gran Canaria como CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA 2016 ya que esto significaría apostar por un futuro cultural, económico y social no sólo de esa Ciudad e Isla sino de todo el Archipiélago Canario como conjunto y dentro del marco de la Unión Europea.

SEGUNDO: Dar traslado del mismo al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su conocimiento.

VIII.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE MEDALLA DE PLATA A DELIRIUM TEATRO EN SUS 25 AÑOS DE EXISTENCIA, FORMULADA POR DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA.-



A continuación, se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que literalmente dice:



“En 1985 se unen miembros de diferentes compañías de Teatro para llevar a cabo el montaje de la representación del espectáculo “Delirium”. El autor y actor Severiano García junto al también actor Ricardo del Castillo y el escenógrafo Clemente García, forman el núcleo de la compañía que toma el nombre del primer espectáculo conjunto: Delirium Teatro. En 1986, como compañía amateur gana el Encuentro Regional de Teatro Joven y representa a Canarias en el Encuentro Nacional de Teatro, celebrado en Mérida, donde es seleccionada para representar a España en el “Festival Do Joven Teatro de Oporto”, Portugal. Posteriormente, surgirán nuevos espectáculos como “Gilvert O´Sullivan” y “El conferencista”. En 1991, tras una larga preparación de sus miembros en Madrid, la compañía retornará a Tenerife y concretamente a Tacoronte, donde se profesionaliza, pasando a formar parte de ella la actriz Soraya González del Rosario y la compañía empieza su andadura como cooperativa. 



A partir de ese momento son numerosos los espectáculos creados como por ejemplo: “Tonga-Tonga”, “El camino más duro”, “La traba”, “Guía de las humanidades” y “Schneider”, además de diferentes colaboraciones en espacios de televisión y encargos para espectáculos de carnaval y diferentes instituciones. A partir de 1995 se inaugura su sede, el Teatro Minik, ubicado en la C/ Ismael Domínguez de nuestra Ciudad, Tacoronte, y cedida por la Corporación que en ese momento presidía D. Guillermo Graham como Alcalde de la Ciudad. Allí surgen espectáculos como “La muerte y la doncella”, “Quijote”, “Footin”, “Isla Mujeres”, “Tic Tac”, “El Laberinto” “Óscar”, en homenaje a Óscar Domínguez en 2006 por encargo de la actual corporación en homenaje a ese gran pintor surrealista, algunos otros como “La Konkista de Canarias” y  “Canarias”. En la actualidad se encuentran preparando un estreno previsto para el mes de julio en el Auditorio Municipal Capitol con la intención de celebrar sus 25 años de andadura profesional en el mundo del Teatro y siempre llevando el nombre de Tacoronte muy alto y lejos con todos los premios obtenidos a lo largo de su trayectoria.


Ha participado en numerosos festivales como el Internacional de Teatro de Badajoz, la Mostra Internacional de Ribadavia (Orense), el Festival Argentaria (Madrid), el Festival de Otoño (Comunidad de Madrid), Festival Tres Continentes (Agüimes), Festival Internacional de Teatro Las Palmas de Gran Canarias, Festival La Huella de España (La Habana, Cuba)...


Algunos de los premios obtenidos son los siguientes:

LA KONKISTA DE CANARIAS recibe el PREMIO REPLICA MEJOR AUTOR y 

PREMIO REPLICA MEJOR DIRECTOR en la primera edición de los Premios 

de Artes Escénicas de Canarias en diciembre de 2009 y celebrada en el Auditorio Municipal Capitol de Tacoronte.

Recibe el Premio “PEREKEN” a la trayectoria, por la Sociedad D.R. C. Tagoro de Tacoronte en agosto de 2009.

La obra “CANARIAS”, de Antonio Tabares nominada PREMIO MAX REVELACIÓN 2009 por la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Representa a nuestra Comunidad  con “CANARIAS” en “la XXV Feria de Teatro en el Sur”, Palma del Río (2008). 

 Son seleccionados por tercera vez, para representar a Canarias en el XI Muestra de Teatro de las Autonomías. 

Representan el  espectáculo “EL LABERINTO” de Fernando Arrabal en 2006 en el Círculo de Bellas Artes de Madrid.

Premio “Isla”, recibido por el periódico La Opinión, por la trayectoria profesional en el año 2005. 

Finalista con “FOOTIN” para la VI Edición de los Premios Max de las Artes Escénicas (Premio espectáculo revelación 2002). 

Representante de Tenerife con “QUIJOTE” en el Festival La Huella de España en La Habana, Cuba (2001). 

Participa con “QUIJOTE” en la Muestra de Teatro de las Autonomías en el Círculo de Bellas Artes de Madrid 

(2001). 

Premio especial del público para “QUIJOTE” en el XXIII Certamen Nacional de 

Teatro Arcipreste de Hita, Guadalajara (2001). 

Premio al mejor vestuario y caracterización con “QUIJOTE” en la Feria Europea de Teatro Fetén de Gijón, (2001). 

Finalista con  “LA MUERTE Y LA DONCELLA” en el Certamen Nacional Garnacha 

de Rioja, Haro (1998). 

Seleccionado para representar a la Comunidad Canaria en el Festival 

Argentaria, Madrid con “SCHENEIDER”, (1998). 

Primer premio de Monólogos con “SCHNEIDER” en Santa Cruz de Tenerife, (1997). 

Mostra Internacional do Teatro de Rivadavia (Orense), con el espectáculo “LA TRABA” (1996). 

Festival Internacional de Teatro Contemporáneo de Badajoz con el espectáculo “El camino más duro”, (1993). 

Representa a Canarias en el IV Festival Do Joven Teatro en Oporto (Portugal), con “DELIRIUM” (1987). 

Gana el Encuentro regional de Teatro Contemporáneo para Jóvenes con el espectáculo DELIRIUM y representa a Canarias en el Encuentro Nacional celebrado en Mérida (1986). 


En fin, como se puede ver son numerosos los espectáculos ofrecidos al igual que los premios recibidos por esta compañía tacorontera de Teatro y teniendo en cuenta que debemos promocionar la cultura en general, así como recompensar el trabajo hecho por el sector del teatro como ya se hizo en el año 2006 con la Asociación cultural, Deportiva y Social Tagoro, como con Radio Eca y el Mercadillo del Agricultor que obtuvieron la Medalla de Plata de esta Ciudad por la gran trayectoria cultural, educativa y social que las tres entidades ofrecían a Tacoronte, PROPONGO AL PLENO de esta Corporación la adopción de los siguientes acuerdos:

1) Incoar expediente de reconocimiento a la labor realizada en el mundo cultural de este Municipio por Delirium Teatro.

2) Conceder la Medalla de Plata de la Ciudad a Delirium Teatro teniendo en cuenta el Reglamento de Honores, Distinciones y Ceremoniales vigente en la Ciudad de Tacoronte.

3) Dar traslado del mismo a los interesados para su conocimiento y aceptación.

4) Seguir todos los trámites que se exijan para el efecto de dicho acuerdo.

5) Realizar un acto institucional a lo largo de este año para la entrega de la Medalla de Plata como reconocimiento a la labor cultural realizada.”
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervención DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, felicita a la Concejala por la iniciativa, y recuerda que Delirium Teatro comenzó con todos los apoyos del Grupo Socialista en su momento.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia incoar expediente de reconocimiento a la labor realizada en el mundo cultural de este Municipio por Delirium Teatro.

SEGUNDO: Conceder la Medalla de Plata de la Ciudad a Delirium Teatro teniendo en cuenta el Reglamento de Honores, Distinciones y Ceremoniales vigente en la Ciudad de Tacoronte.

TERCERO: Dar traslado del mismo a los interesados para su conocimiento y aceptación.

CUARTO: Seguir todos los trámites que se exijan para el efecto de dicho acuerdo.

QUINTO: Realizar un acto institucional a lo largo de este año para la entrega de la Medalla de Plata como reconocimiento a la labor cultural realizada.

IX.- PROPUESTA SOBRE EL SISTEMA DE BECAS PROPUESTO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMULADA POR DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que literalmente dice:

“DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA, en representación del Grupo Municipal de COALICIÓN CANARIA-PNC en el Ayuntamiento de Tacoronte, de conformidad con lo establecido en el ROF y resto de legislación de aplicación, presenta la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO en relación con la proposición planteada por el Ministerio de Educación sobre el reparto de becas en función de la renta per cápita de cada Comunidad Autónoma. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El pasado mes de enero,  el Ministerio de Educación presentó  el Documento sobre la mejora de las Políticas de Financiación de las Universidades para promover la excelencia académica e incrementar el impacto socioeconómico del Sistema Universitario Español. Esta propuesta es de gran importancia dado que define el modelo de financiación de la educación superior pública a largo plazo.
El documento plantea incrementar los recursos destinados a becas y ayudas al estudio de manera que, progresivamente, podamos equipararnos a la media de la OCDE. En esta línea, Canarias es una de las comunidades autónomas que mayor financiación  destina, de sus propios recursos, a los programas de becas y ayudas a los estudios universitarios. Actualmente destina más de 10 millones de euros, que complementan las convocatorias del Ministerio de Educación.
Somos conscientes de que las becas y ayudas al estudio constituyen uno de los instrumentos que contribuyen de forma más eficaz a hacer posible la equidad y el principio de igualdad de oportunidades, pues actualmente están orientadas a garantizar el acceso en igualdad de condiciones a estudiantes de familias con rentas más bajas. Y son, por tanto, los ciudadanos con escasos recursos económicos y de entornos más desfavorecidos los principales beneficiarios. 
No podemos aceptar una distribución de las becas en función de las renta per capita de cada comunidad autónoma. No podemos aceptar que los territorios más ricos tengan más acceso a las convocatorias de becas universitarias. En el documento presentado por el Ministerio, un ciudadano del País Vasco con una renta familiar de 51.917 euros tiene acceso a una beca y a un ciudadano canario se le negaría si su renta supera los 38.831.
Las becas se conceden a estudiantes universitarios en función de las rentas familiares, de los rendimientos académicos y de condiciones objetivas como la insularidad, y no pueden estar determinadas en función de los territorios donde residen.
Consideramos que cualquier propuesta que discrimine a los estudiantes universitarios por el nivel de renta de la Comunidad Autónoma donde residen y no por su rendimiento académico o nivel de rentas atenta contra los principios de equidad, solidaridad e igualdad de oportunidades. Es, además, una cuestión a considerar que los estudiantes canarios tienen especiales dificultades para acceder a las becas de movilidad, por circunstancias derivadas de la insularidad y la lejanía.
Son las comunidades autónomas con menores niveles de rentas familiares las que, en todo caso,  deben ser objeto de un esfuerzo especial para adecuar y mejorar sus porcentajes de población con titulaciones universitarias a la media estatal. 
En síntesis, defendemos un modelo de becas y ayudas al estudio universitario en el que primen la valoración del esfuerzo mediante el criterio de exigencia en los rendimientos académicos y la justicia social, la equidad y la solidaridad, dando más al que objetivamente menos oportunidades tiene.
Por todo lo expuesto, propongo la adopción del siguiente ACUERDO:
1. Instar al Ministerio de Educación a retirar la propuesta relativa al reparto territorial de becas en función de la renta per capita de cada comunidad autónoma. 

2. Introducir un complemento en el sistema de becas de movilidad que compense el desplazamiento hasta el territorio continental.

3. Establecer para los estudiantes canarios que se deban desplazar a otra isla para cursar sus estudios universitarios una ayuda complementaria para el transporte y residencia.

4. Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Educación, para su conocimiento y efectos.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 29 de marzo de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.

 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA, manifiesta que, el sistema que se pretende implantar perjudica a las Comunidades Autónomas con una renta per capita baja, como Canarias, además de que Canarias ya tiene el hándicap de la movilidad, que cualquier desplazamiento nos cuesta mucho más.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, felicita a DÑA. Mª ÁNGELES, por la propuesta, puesto que el sistema propuesto por el Ministerio de Educación no está siguiendo los principios de universalidad y cohesión que propugna la Constitución; se debe establecer un sistema basado en la igualdad.


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que, el sistema propuesto, discrimina a los ciudadanos de unas Comunidades Autónomas, respecto de otras Comunidades Autónomas, no ayuda a formar Estado.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, su Grupo se abstendrá, puesto que no han podido estudiar el tema en profundidad.



DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA, agradece las felicitaciones del compañero Pepe, en este punto y en los anteriores.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO, y CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por DÑA. Mª ANGELES FUENTES DORTA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia instar al Ministerio de Educación a retirar la propuesta relativa al reparto territorial de becas en función de la renta per capita de cada comunidad autónoma. 
SEGUNDO: Introducir un complemento en el sistema de becas de movilidad que compense el desplazamiento hasta el territorio continental.
TERCERO: Establecer para los estudiantes canarios que se deban desplazar a otra isla para cursar sus estudios universitarios una ayuda complementaria para el transporte y residencia.
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Educación, para su conocimiento y efectos.
X.- PROPUESTA SOBRE LA INSTALACIÓN DEL SUPERTELESCOPIO EUROPEO EN EL ROQUE DE LOS MUCHACHOS, EN LA ISLA DE LA PALMA, FORMULADA POR DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS.-


En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMA, que literalmente dice:
“DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, en representación del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC en el Ayuntamiento de Tacoronte, de conformidad con lo establecido en el ROF y resto de legislación de aplicación, presenta la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO para la candidatura del Roque de los Muchachos, en la isla de La Palma, para albergar el E-ELT (European Extremely Large Telescope).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Roque de los Muchachos, en la isla de La Palma, es hoy uno de los tres observatorios más importantes del planeta, al albergar el Gran Telescopio de Canarias (Grantecan) y las siguientes infraestructuras astronómicas: el Telescopio Isaac Newton (2,5 m.), el Teles- copio Nazionale Galileo (3,5 m.), el William Herschel (4,2 m.), Telescopio Mercator (1,2 m.), el Telescopio Robótico Liverpool (2 m.), el Telescopio Meridiano Carlsberg, el Telescopio Kapteyn (1 m), el Telescopio Solar DOT (0,45 m.) y el Telescopio Cerenkov Magic.

A estas infraestructuras de primer nivel se podría sumar, si así lo considera el Observatorio Austral Europeo (ESO), el telescopio  de mayor calidad y potencial que se construirá en los próximos años. Se trata del Telescopio Europeo Extremadamente Grande, también denominado Supertelescopio Europeo.

Dicha instalación, que se encuentra incluida en el Foro de Infraestructuras Europeas Estratégicas (ESFRI), una relación de 44 grandes proyectos científicos innovadores, consiste básicamente en un «ojo» o espejo primario de más de 40 metros de diámetro y compuesto por unos 1000 segmentos hexagonales de casi metro y medio cada uno, más otro secundario de 6 metros y uno terciario de 4,2 metros, lo que le otorgará una sensibilidad de unas 16 veces superior a la del Gran Telescopio de Canarias. Por otro lado, la inversión que se prevé supondrá dicho Supertelescopio será de unos 1.000 millones de euros, con un coste anual de mantenimiento de unos 40 millones de euros, generando unos 150 empleos directos y otros tantos indirectos.

Por todo lo expuesto, propongo la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Instar al Gobierno del Estado a que realice cuantos esfuerzos sean necesarios para que el Observatorio Europeo Austral (ESO) se decante por la construcción del E-ELT (European Extremely Large Telescope) en el Observatorio del Roque de los Muchachos, en la isla de La Palma.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno Central, para su conocimiento y efectos.”


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia instar al Gobierno del Estado a que realice cuantos esfuerzos sean necesarios para que el Observatorio Europeo Austral (ESO) se decante por la construcción del E-ELT (European Extremely Large Telescope) en el Observatorio del Roque de los Muchachos, en la isla de La Palma.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno Central, para su conocimiento y efectos.
XI.- PROPUESTA RELATIVA AL COBRO POR LA FACTURACIÓN DE UNA SEGUNDA MALETA, FORMULADA POR DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO.-



Seguidamente se da cuenta de la propuesta formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, que literalmente dice:

“DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  en representación del Grupo Municipal de COALICIÓN CANARIA-PNC en el Ayuntamiento de Tacoronte, de conformidad con lo establecido en el ROF y resto de legislación de aplicación, presenta la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO relativa a la decisión conjunta de las compañías aéreas de cobrar una tasa adicional a los pasajeros por la facturación de una segunda maleta.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La decisión de las compañías aéreas Iberia, Spanair y Air Europa de cobrar una tasa adicional de entre 60 y 70 euros por la facturación de una segunda maleta ha sido duramente contestada por los usuarios canarios del transporte aéreo, las asociaciones de consumidores y las administraciones públicas canarias.
Esta medida, que ya aplican las conocidas como compañías de bajo coste, tiene una especial repercusión en Canarias por nuestra dependencia del transporte aéreo y porque supone una subida encubierta de los precios de los billetes en un momento en el que las administraciones realizan un importante esfuerzo para abaratar los mismos a través de la reducción de las tasas aeroportuarias y el incremento de la bonificación a los residentes canarios.
El Ministerio de Fomento ya ha anunciado que va a convocar, con carácter urgente, a la Comisión Mixta de Transportes Canarias – Estado para buscar una solución que exima a Canarias del pago de dicha tasa por la facturación de la segunda maleta.
Por todo lo expuesto, propongo la adopción del siguiente ACUERDO:
1. Instar al Gobierno del Estado a que, en el marco de la Comisión Mixta Canarias – Estado, articule las medidas que sean pertinentes para que los residentes en Canarias queden exentos del pago de la tasa que cobran las compañías aéreas a los pasajeros por la facturación de una segunda maleta.

2. Instar al Gobierno del Estado a que, en la próxima modificación de la Ley de Gestión Aeroportuaria, se incluya un apartado específico que contemple las especificidades de Canarias, como Región Ultraperiférica (RUP) para evitar que en las Islas se cobren tasas complementarias como la mencionada con anterioridad.

3. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno Central, para su conocimiento y efectos.”



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

“La realidad de Canarias nos indica que no podemos usar el ferrocarril o  otros medios de tránsito  como lo hacen los peninsulares, y uno de los objetivos estratégicos del Gobierno de Canarias es abaratar la accesibilidad de los residentes canarios con la Península y con el mundo.

Spanair anunció que rebajará un 50% el precio de facturación de la segunda maleta a los residentes canarios, esperamos que Iberia y Air Europa sigan el mismo camino.

Esperamos y deseamos que en el marco de la Comisión Mixta Canarias-Estado, se tomen las medidas oportunas para que los residentes en Canarias queden exentos del pago de una segunda maleta.

También instar al Gobierno Central para que en la futura modificación de la Ley de Gestión Aeroportuaria se tenga en cuenta la ultraperifisidad de Canarias y no se cobren las tasas mencionadas.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, votarán a favor, y pide que se actúe inmediatamente, puesto que Canarias vive del turismo y al turista se le sigue cobrando.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, votarán a favor de la propuesta, porque hay que buscar otra fórmula que no dañe a los ciudadanos, sin ir más lejos el otro día, una persona que le trajo  un material en dos maletas, le querían cobrar más de 100 euros por las dos maletas vacías.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, se suma a las apreciaciones y solicita que además se haga extensivo a los ciudadanos de todo el Estado que viajen a Canarias.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, el que mucho abarca poco coge, es mejor pedir primero, que queden exentos los residentes en Canarias y si después quieren en otro Pleno se pide para el resto del Estado Español.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO que figura transcrita precedentemente y en consecuencia instar al Gobierno del Estado a que, en el marco de la Comisión Mixta Canarias – Estado, articule las medidas que sean pertinentes para que los residentes en Canarias queden exentos del pago de la tasa que cobran las compañías aéreas a los pasajeros por la facturación de una segunda maleta.
SEGUNDO: Instar al Gobierno del Estado a que, en la próxima modificación de la Ley de Gestión Aeroportuaria, se incluya un apartado específico que contemple las especificidades de Canarias, como Región Ultraperiférica (RUP) para evitar que en las Islas se cobren tasas complementarias como la mencionada con anterioridad.
TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno Central, para su conocimiento y efectos.
XII.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE EN APOYO DE LA ULL Y LA ULPGC, ANTE LA INMINENTE CREACIÓN DE UNIVERSIDADES PRIVADAS EN CANARIAS, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se viene hablando con frecuencia de la instalación de universidades privadas en Canarias. Actualmente parece que el proyecto más avanzado es el del municipio de La Orotava, donde la Universidad Europea de Madrid pretende crear una sede.
La posibilidad de que se establezcan centros universitarios privados en las Islas representa un peligro potencial para las dos universidades públicas de Canarias. Recientemente el Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna aprobó de forma mayoritaria una declaración institucional donde se pide que antes de que se tome una decisión sobre la instalación de centros universitarios privados se tengan en cuenta una serie de consideraciones, como el hecho de que todavía está en discusión el mapa universitario de Canarias y la implantación de nuevas titulaciones. El máximo órgano de gobierno universitario lagunero considera en su declaración que la instalación de este nuevo centro “podría hipotecar el futuro de las universidades públicas en esta región”.
En este mismo sentido la aplicación de la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias, permite la participación de los rectores de universidades privadas en el Consejo Universitario de Canarias, lo que -en nuestra opinión- representa un peligro potencial ya que en este órgano se establecen las titulaciones, las líneas de subvención o las modificaciones de estudios. Poner en pie de igualdad a unas empresas privadas dedicadas a la enseñanza a un reducido número de alumnos, que pueden pagar sus costosísimas matrículas, con centros públicos que ofrecen formación a la inmensa mayoría del estudiantado superior de Canarias representa una clara injusticia.
Actualmente la situación de progresiva caída de matriculaciones en nuestras universidades públicas, debido a motivos socio-demográficos, representa un peligro para el mantenimiento de determinadas carreras e instalaciones, como reconocen las propias autoridades universitarias. Este proceso de descenso de matriculaciones podría verse acentuado por la aparición de centros privados que distorsionen el panorama de la educación superior en Canarias.
La instalación de una universidad privada en La Orotava responde principalmente a intereses económicos alejados de los intereses educativos que benefician al conjunto de la ciudadanía. En este sentido, resulta llamativo que -al parecer- se pretenda ubicar la Universidad Europea de Madrid sobre suelo público que estaba destinado a albergar espacios culturales. Consideramos que este tipo de centros privados, si desean instalarse deben hacerlo pagando con sus propios recursos el suelo necesario para su construcción, sin apropiarse de espacios públicos.

Por otra parte, entendemos que la posible duplicación de titulaciones, en vez de generar beneficios, es una forma negativa de despilfarrar recursos educativos, que en este caso dependerán de la renta de los padres que puedan permitirse pagar varios miles de euros anuales para costear los estudios de sus hijos.
En opinión de Alternativa Sí se puede por Tenerife no debe destinarse ni un solo euro ni ningún otro recurso público para la implantación de universidades privadas en Canarias que puedan entrar en conflicto o en competencia con las universidades públicas de las Islas, las únicas que aseguran una educación superior a la que cualquier persona, independientemente de su posición social, puede acudir.
Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte eleva a la consideración del Ayuntamiento Pleno, la propuesta de los siguientes

ACUERDOS
1)  Consciente de los riesgos que entraña para el sistema público de enseñanza superior de Canarias la implantación de un sistema privado paralelo en las islas, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda mostrar su apoyo y respaldo a la Universidad de La Laguna como máxima institución educativa de Tenerife, y sumarse a las dudas expresadas en la declaración institucional del Consejo de Gobierno de la ULL el pasado 29 de enero de 2010, respecto a las consecuencias derivadas de la creación de centros universitarios privados en el archipiélago. Igualmente, y por idénticos motivos, este apoyo y respaldo se harán extensivos a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

2)  En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda  solicitar al Gobierno de Canarias que establezca cuantas medidas de apoyo y respaldo de las universidades públicas canarias sean necesarias para que éstas puedan afrontar con garantías los eventuales efectos negativos derivados de la implantación de universidades privadas. En este sentido, instamos encarecidamente al Gobierno de Canarias, a los Cabildos Insulares y a los Ayuntamientos, a que, caso de que tales proyectos -lícitos por otra parte-prosperen, dichas universidades privadas no reciban fondos públicos ni trato de favor alguno por parte de las Administraciones Públicas para su instalación y mantenimiento.
3)  El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dar traslado del texto de la presente moción al Gobierno de Canarias y a la FECAI, así como a la FECAM, invitando al resto de ayuntamientos canarios a adoptar iniciativas similares.
4)  Finalmente, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir esta moción a los Rectores de la Universidad de La Laguna y de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Con respecto al primer punto del acuerdo, este grupo de gobierno manifestó en el Pleno del pasado mes de marzo y en respuesta a la moción de Alternativa “Si se puede” por Tenerife, presentada por D. José García Casanova, que estábamos de acuerdo en respaldar a la Universidad de La Laguna  y a la Universidad de las Palmas de Gran Canaria a través de la mejora de los contratos-programas entre el Gobierno de Canarias y ambas instituciones.

En cambio no nos podemos sumar a las “dudas” expresadas en la declaración institucional del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna del pasado 29 de enero de 2010 respecto a las consecuencias derivadas de la creación de centros universitarios privados en el Archipiélago, básicamente por dos razones:
1) Porque este grupo de gobierno apoyó de forma incondicional en la moción de referencia, la implantación de la Universidad Europea de Canarias en La Orotava.

2) Porque el marco económico en el que se desenvuelven las universidades públicas en la actualidad es muy diferente al que existía en décadas anteriores.



Las necesidades de los ciudadanos, el acceso al desarrollo tecnológico, los sistemas de comunicación, etc…, todo ha evolucionado en los últimos años con tal dinamismo, que está originando un cambio en los modelos de financiación y de gestión tradicionales, para adaptarse a las nuevas demandas de información, a los nuevos instrumentos tecnológicos y al nuevo contexto de una economía global.
La búsqueda de un espacio común para las universidades de Europa (Plan Bolonia), y la necesidad de implantar un nuevo modelo de universidad en el que prime el criterio de “Calidad”, conlleva modificar no sólo los hábitos de docencia, sino también las necesidades de financiación de las universidades públicas.

En los momentos actuales, la financiación de las universidades públicas es un tema preocupante, ya que la oferta de enseñanzas académicas se ha aumentado en mayor proporción que las exigencias de la demanda.

No estamos de acuerdo en que las universidades privadas generen efectos negativos sobre las universidades públicas. En el marco de los Reales Decretos 55 y 56/2005 el Sistema Universitario Español entró en un proceso de convergencia adaptando su estructura, organización y enseñanzas.
De tal marco se desprende que las universidades se han de preparar para que sean capaces de competir y ofrecer más calidad a escala global.

Este grupo de gobierno sólo apoyaría el primer apartado de punto 1 del acuerdo, en caso contrario, rechazamos la moción.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, le llama la atención el apoyo incondicional del Ayuntamiento de Tacoronte al establecimiento de la Universidad Privada en la Orotava. Continúa diciendo que no quiere que se incentive con fondos públicos, ni medidas de favor, proyectos privados, debilitando así la enseñanza pública. Asimismo, comenta que estaría de acuerdo en modificar el primer punto y quitar toda referencia a las dudas.


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que, la única Universidad que es realmente privada es la de la Iglesia. Continúa diciendo que sin embargo en el País Vasco y en Cataluña se está tendiendo a la implantación de Universidad Mixta.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, le responde que, no está de acuerdo en que una Universidad privada reciba dinero público, porque ocurrirá lo mismo que con la sanidad.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, desde un principio el Grupo Socialista ha expresado su apoyo a las Universidades Públicas, aunque lo de pública entre comillas, puesto que si quieres hacer un Master tienes que pagar entre 2000 o 3000 €. Continúa diciendo que las Universidades tienen que ser competitivas. Por último manifiesta que, durante muchos años el Gobierno de Canarias, no acababa de desbloquear el contrato programa, y éste, es el principal problema que han tenido las Universidades Canarias.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, lo que ha planteado es licito, cualquiera puede pasarse por las aulas o por el laboratorio de cualquiera de las dos Universidades y podrán percatarse de la falta recursos y mantenimiento; si se abre la puerta a la Universidad Privada se producirá un perjuicio para las Universidades Públicas.



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que, la financiación en Europa es cada vez más mezclada; y en España y; en Canarias no va a ser de otra manera.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, en Europa se está produciendo un fenómeno de Neocapitalismo.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, apoyan todo lo público, pero no quiere decir que, no queramos  a las privadas.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UN VOTO A FAVOR del Grupo Municipal MIXTO, QUINCE VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y POPULAR; y, CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:


Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.
XIII.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA SOLICITUD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE AL SERVICIO CANARIO DE SALUD A FIN DE QUE SE DOTE DE UN SERVICIO DE RAYOS X AL CENTRO DE SALUD DE NUESTRO MUNICIPIO, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


En la denominada Área de Tenerife, es decir en la isla de Tenerife, existe una serie de centros dotados con servicio de Rayos X para la población adscrita al Servicio Canario de Salud en el ámbito de Atención primaria.

Para las 37 Zonas Básicas de Salud (ZBS) en la que está dividida la isla de Tenerife, con sus respectivos Centros de Salud (CS) y consultorios locales (CL), hay sólo 6 centros de Rayos X de referencia, a saber:

· Servicio de Rayos X del Centro Ambulatorio de Especialidades (CAE) Rumeu Hardisson (conocido popularmente como Ambulatorio de Tomé Cano) en Santa Cruz de Tenerife: Centro de referencia para las ZBS del municipio de Santa Cruz y Candelaria.

· Servicio de Rayos X del Centro Ambulatorio de Especialidades (CAE) San Benito de La Laguna: Centro de referencia para las ZBS del municipio de La Laguna, El Rosario, Tacoronte, Tegueste, El Sauzal, La Matanza, y La Victoria.

· Servicio de Rayos X del Centro Ambulatorio de Especialidades (CAE) de Puerto de la Cruz: Centro de referencia para las ZBS del municipio de Los Realejos, La Orotava, Puerto de la Cruz y Santa Úrsula.

· Servicio de Rayos X del Centro de Salud de Icod de los Vinos: Centro de referencia para las ZBS del municipio de San Juan de la Rambla, La Guancha, Icod de los Vinos, El Tanque, Garachico, Los Silos y Buenavista.

· Servicio de Rayos X del Centro de Salud de Güímar: Centro de referencia para las ZBS del municipio de Güímar, Arafo, Fasnia y Arico.

· Servicio de Rayos X del Centro Ambulatorio de Especialidades de El Mojón: Centro de referencia para las ZBS de el S y SO de la isla (desde Granadilla hasta Santiago del Teide).


Respecto al municipio de Tacoronte, que es lo que nos atañe más de cerca, conviene recordar que la ZBS de Tacoronte comprende además del CS de Tacoronte, los consultorios locales de Agua García y San Juan Perales (en el término municipal de Tacoronte), y los de El Sauzal y Ravelo (en el término municipal de El Sauzal). Todos los pacientes adscritos a esta ZBS tienen como referencia para hacerse radiografías el Centro Ambulatorio de Especialidades (CAE) de San Benito, en La Laguna. Éste es también el de referencia para los habitantes del propio municipio de La Laguna y los municipios del Rosario, Tegueste, La Matanza de Acentejo y La Victoria de Acentejo.


Además de la incomodidad del desplazamiento hasta La Laguna para hacerse una radiografía (pensemos en un paciente que pueda vivir en Agua García o en Mesa del Mar), la lista de espera, a día de hoy, es de mes y medio para una radiografía convencional y de 1 año para una Telerradiografía de la columna. Como daño colateral de esta lista de espera, la gente se impacienta y acude al servicio de urgencias del HUC, donde saben que seguro le harán esta prueba diagnóstica. Este hecho contribuye al colapso de los servicios de urgencias hospitalarios, por un mal uso de éstos por parte de los pacientes o usuarios.


A la vista de estos motivos, más que evidentes, es preciso que exista un servicio de Rayos X en el municipio de Tacoronte, que bien pudiera ser el centro de referencia para los habitantes de la Comarca de Acentejo, incluyendo así dos ZBS (incluso podrían beneficiarse la ZBS de Tejina y de la ZBS de Tegueste).

Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte eleva a la consideración del Ayuntamiento Pleno, la propuesta del siguiente

ACUERDO

Consciente de que las actuales prestaciones públicas en materia de salud deben ser mejoradas a fin de atender adecuada y dignamente las necesidades de los miles de usuarios tacoronteros, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Servicio Canario de Salud al objeto de solicitar que -a la mayor brevedad posible- se dote al Centro de Salud de este municipio (que también acoge pacientes de otros términos vecinos) de un Servicio de Rayos X.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

 

DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“Estamos dispuestos a aprobar la moción teniendo en cuenta dos condicionantes:

a) Como reiteración de los  escritos enviados a la Consejería de Sanidad demandando un servicio de Rayos X.
b) Si se extiende a los usuarios de la Comarca Tacoronte-Acentejo y supeditado a los recursos económicos, teniendo en cuenta la situación de crisis que estamos viviendo.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  agradece al grupo de gobierno que quieran aprobar la moción, al tiempo que, en la exposición de motivos, ya mencionaba que se podía hacer extensivo dicho servicio para la Comarca Tacoronte-Acentejo.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, ahora que se va a ampliar el Centro se podrían hacer las mamografías, además de implantar un servicio de ginecología, y un pediatra para urgencias.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, quiere que se dote al Centro de salud de Tacoronte con todo lo que se pueda.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia como reiteración de los escritos enviados a la Consejería de Sanidad demandando un servicio de Rayos X, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Servicio Canario de Salud al objeto de solicitar que -a la mayor brevedad posible- se dote al Centro de Salud de este municipio de un Servicio de Rayos X, haciéndose extensible a los usuarios de la Comarca Tacoronte-Acentejo y supeditado a los recursos económicos, teniendo en cuenta la situación de crisis que estamos viviendo; a fin de atender adecuada y dignamente las necesidades de los miles de usuarios de la Comarca Tacoronte-Acentejo.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Canario de Salud, para su conocimiento y efectos.
XIV.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.-



Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, de fechas 02-03-2010 al 26-03-2010, que corresponden con los números 552 al 937,  el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

XV.- ASUNTOS DE URGENCIA.-



No hubo asuntos de urgencia.

XVI.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-



A continuación quedan enterados de los ruegos formulados en el Pleno anterior:

1º.- DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, formula la siguiente pregunta-ruego:
“LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Concejal del Grupo Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los derechos que asisten a los miembros de la Corporación Municipal, formulo in voce el siguiente ruego-pregunta:


A la vista de los daños causados por los últimos temporales en la estructura del techo de la rampa de acceso a los aparcamientos del Mercado Municipal, y el peligro de desprendimiento de algunos elementos de dichas estructura y posibles daños personales, pregunto al Sr. Alcalde si se están realizando las gestiones pertinentes para arreglar los desperfectos, o, caso contrario, ruego que proceda a la reparación de la estructura de dicho techo  a la mayor brevedad posible.”

2º.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula el siguiente ruego:



Con motivo de la prevención de la Gripe A, se cerraron los grifos de los patios en los Colegios, dado que ya ha pasado el peligro, ruego que se habiliten los mismos, para que los niños puedan beber agua.

3º.- DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, formula el siguiente ruego:


Ruego que se publique el Orden del Día de los Plenos en la página web del Ayuntamiento, y se informe a los medios de comunicación, para que puedan asistir a los Plenos, si lo desean.


Seguidamente se pasa a contestar las preguntas formuladas por escrito para el presente Pleno:
1º.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADOS POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-

“PREGUNTAS:

1. Hasta donde recordamos se ha aprobado en pleno la creación de una comisión de trabajo para continuar la elaboración del borrador de Reglamento Orgánico que nos dicen tener en marcha. ¿Cuándo se va a convocar la creación de tal comisión y cuándo podremos  hacer uso de un Reglamento que nos iguale a todos y nos de cobertura de legalidad interna en nuestro funcionamiento institucional?

2. En repetidas ocasiones hemos solicitado la inmediata inauguración, y por lo tanto la apertura de las puertas de acceso al  parque público construido por la urbanización anexa en Guayonge, y se nos afirmó que era inminente. Sin embargo la realidad sigue siendo que es imposible acceder al mismo y que se está deteriorando por momentos. Constatamos que no se ha exigido a la empresa Meyrosa, la que construye con licencia 1102/2005,  para adecuar la carretera ya terminada para que se pueda acceder al lugar. ¿se ha gestionado realmente una solución a esta infraestructura pública que lleva al menos dos años recepcionada y  cerrada,  a pesar de su valor para la vecindad? ¿Va a hacer algo el gobierno local para contribuir a la calidad de vida del vecindario de Guayonge,  abriendo de una vez este estupendo lugar ahora desperdiciado y sin mantenimiento alguno? ¿Qué pasos se van a dar y cuando será la apertura del parque?

3. La remodelación del centro de salud de Tacoronte estaba previsto que finalizara este año, al ser un proyecto plurianual 2007/2010. Sin embargo las obras no han comenzado y las dotaciones actuales son claramente insuficientes para nuestra población. ¿Se  nos puede informar de cual es el problema existente con esta  necesaria obra y cual es la fecha prevista para la ampliación de nuestro Centro de Salud Básico?

4. Desde el año 2009 se tendría que haber encargado el proyecto de  ampliación del Consultorio de de S, Juan, sin embargo no sabemos cuales son los  planes reales al respecto. ¿Para cuando estaría prevista su ampliación y mejora?

5. Es notoria la falta de otro médico de familia para reducir los cupos actuales. Por nuestros datos consideramos que al menos uno para el Centro de salud y otro para el consultorio de San Juan.  Así mismo sería necesario incrementar un pediatra para el centro de salud de Tacoronte, dado  el creciente número de  niños. En la actualidad  hay tres y sería necesario contar con cuatro, pues a  Tacoronte ha estado llegando población joven con niños en edad escolar. Es igualmente necesaria la ampliación de la consulta de enfermería correspondiente, sobre todo en San Juan, debido a que no hay personal de apoyo y la población es cada vez mayor, aumentándose la necesidad de potenciar la visita domiciliaria en la zona. ¿hará el Gobierno local un llamamiento a las administraciones sanitarias canarias para exigir que se cubran las  carencias  en materia sanitaria que  sufrimos en la Zona Básica de Salud de Tacoronte? 

6. Se ha realizado una revisión de la Guía de Empresas y Profesionales de Tacoronte 2009-2010, por parte del departamento de Desarrollo Local. Los socialistas creemos importante en tiempos de crisis global apostar por la empresa como generadora de empleo,  y creemos también que ésta es una de las formas de dar a conocer sus servicios dentro y fuera de Tacoronte. ¿Cual es la razón de que no se edite esta guía guardada en un cajón? ¿Ha planeado el gobierno local buscar la financiación necesaria para editarla o la dejará  hacerse obsoleta de nuevo? 

7. Recientemente nos han convocado, creemos que con buen criterio, desde la Fundación Empresa-Universidad , encargada del plan estratégico para el municipio,  para opinar sobre el estado general del mismo, cosa que hemos hecho con gusto, aunque sin conocer ningún  análisis  previo o recibir datos sobre lo ya trabajado. ¿En qué estado de avance se encuentra el análisis que se lleva a cabo? ¿Se ha entregado ya un anteproyecto o borrador al Ayuntamiento? ¿no piensan hacernos participes a  los Concejales y Concejalas de la oposición?

8. Hace ya un tempo que se uso el dinero del primer Plan E para la terminación exterior del edifico Dragomar para dar cabida al previsto museo. ¿Por qué no se inaugura de una vez esta  obra y se abre al servicio público? ¿Cual es la dificultad real para ponerlo en marcha? ¿Cuándo creen desde el Gobierno local que se podrá inaugurar este proyecto?

9. Existe una casa semiderruida en la Estación de Tacoronte, en dirección a la gasolinera Pcan, junto al restaurante chino, que se encuentra hace mucho tiempo apuntalada y vallada, ocupando estas vallas el espacio público de un lugar tan puntero en nuestro municipio. ¿Cuál es el problema con esta propiedad para que no se exija de una vez el arreglo o lo que proceda  y se permita el paso por la acera de los viandantes, mejorando de paso el paisaje del centro comercial abierto del municipio?

10. Una vecina de Bco. las Lajas  ha solicitado una licencia en noviembre de 2008 para mejorar las condiciones de un cuarto donde poder vivir con su familia, una de ellas una menor de 8 años en edad escolar, compartiendo con hermanos mayores la habitación. Es madre sola con tres hijos y además suele  cuidar de otra parte de su familia extensa que sufre de problemas de estructuración familiar. Es demandante desesperada de vivienda social en Tacoronte desde el año 1989 y ve como otras familias logran su objetivo mientras ella sigue en la lista de espera no se sabe ya de qué. No trabaja sino de forma esporádica, en trabajos  mal remunerados y normalmente sin cobertura social adecuada y está dentro del rango de los criterios de demandante de empleo más duros: ser mujer, no poseer formación básica  y tener una edad no oportuna. Actualmente vive de las ayudas del Gobierno de Zapatero para los parados, pero le restan 5 meses para que finalice dicha ayuda, y de una pensión de orfandad de uno de sus hijos. También ha solicitado permiso para abrir alguna actividad comercial pequeña como un quiosco o similar en su zona,  y se le ha denegado todo tipo de licencia o ayuda a sus iniciativas para sobrevivir. En la oficina técnica le contestan una y otra vez que no hay personal en el S.A.T.E. para informar la licencia solicitada. Es obvio que esta es una de las familias que mas necesitan  ayudas de todo tipo: formativas, económicas, de oportunidades…ahora y sin crisis económica. A los socialistas nos asombra la respuesta en la SATE,  pues esta parece ser una de las oficinas con más personal en su equipo. ¿Cuál es la situación real en la oficina técnica municipal para que una vecina, cabeza de familia numerosa,  no pueda acceder a una licencia municipal después de un año y medio de haberla pedido? ¿Qué se va  a hacer par ayudar de forma estructural  a esta y otras vecinas en su lucha contra la precariedad de vida por la falta de oportunidades? ¿No hay una conexión entre los servicios de ayuda social del Ayuntamiento y la oficina técnica para dar prioridad a algunos de los expedientes en virtud de las necesidades de cada familia? Habría que valorar un poco mas a estas mujeres que con sus precarios recursos lo que mejor saben hacer es “buscarse la vida” como pueden,  pues son mas  dignas de admiración que de otra actitud cualquiera que se les pueda mostrar. No se yo si otras personas seriamos capaces de salir adelante en tiempos tan malos. 

RUEGOS: 

1. Rogamos al Gobierno Local que,  una vez superadas las trabas de la COTMAC sobre el edifico de usos múltiples en construcción, ,-motivo que se ha aducido siempre para no poder ejecutar la terminación de la obra-, como reza en el  BOC Nº 041, de  Lunes 1 de Marzo de 2010, donde se publica la aprobación definitiva de la revisión parcial del Plan General de Ordenación de Tacoronte en la TF-152, entre el Barranco de Las Lagunetas y la calle Sebastián Machado, se dé órdenes de reiniciar las obras de terminación de dicho proyecto, pues de acuerdo a legalidad,  el dinero presupuestado para ello desde el año 2005, ha de usarse para tal fin y con el empuje del II Plan E de apoyo al empleo se va ejecutar el más importante proyecto de esta edición en Tacoronte,  adecuando los exteriores y el barranco del mismo edifico.

2. Rogamos que se habilite una reunión vecinal para que en ella se informe a los vecinos y vecinas de la C/ la Perla del estado actual de  las obras que allí se realizan, ante la crisis que parece afectar  a la  empresa constructora, y se les mantenga en informados ante los ya continuados y alargados en el tiempo cortes de la calle,  sin que éstos se estén adecuando a legalidad. 
3. Existe un muro en la Calle Las Higueras de Tacoronte,  que está en un estado de alto riesgo para los viandantes y vehículos aparcados en la misma. Solicitamos que,  sin más demora, se haga la gestión oportuna con su propietario para que se subsane este grave estado de mantenimiento del mismo, si fuera necesario ayudando al  mismo a su arreglo. 

4. Rogamos al grupo de Gobierno,  que en concordancia con el debate que estamos  teniendo en el consistorio sobre el cobro de sueldos y dietas, tengan a bien aquellos Concejales que lo hacen, de abstenerse de cobrar por aquellas Juntas de Gobierno que  se celebran de forma extraordinaria o urgente, y que sean de corta duración, pues constatamos que a la semana a veces hay mas de una y esto supone  un coste añadido al gasto público municipal.

5. Como hemos ya  informado al Conejal delegado,  que prontamente ha pasado a subsanar el daño, rogamos  que los baños del pabellón de deportes estén continuamente atendidos y vigilados, pues hay continuos cortes de agua por la deficiencias en el saneamiento del mismo, pero sin embargo han de usarse con demasiada frecuencia como para tenerlos cerrados, y no parece necesario que una concejala tenga que ocuparse de estos temas tan puntuales de mantenimiento por las quejas de las usuarias.”

Respuesta de la primera pregunta: Lo tiene hecho y está en manos de la Secretaria General. No hay ningún problema en convocar la comisión compuesta por los Portavoces y por la Secretaria General.

Respuesta de la segunda pregunta: a) Se puede acceder al lugar por el paseo peatonal. b) El Gobierno Local cuando disponga de personal (de convenios) realizará la limpieza de la maleza. c) El Sr. Alcalde y José Daniel entraron caminando al parque el pasado miércoles, el mismo está abierto al público, en breve procederemos a su limpieza.
Respuesta de la tercera pregunta: a) Por lo que a nosotros nos consta el Servicio Canario del Salud del Gobierno de Canarias ha comenzado las obras (realización de catas y estudios previos), ya que, nos han pedido permiso. b) Por lo que respecta al Ayuntamiento no hay ningún problema. c) Por problemas con la vía de ronda.
Respuesta de la cuatro pregunta: No tenemos constancia de ninguna ampliación o mejora del Consultorio de San Juan. Es una infraestructura cedida por un privado (el farmacéutico).
Respuesta de la quinta pregunta: Ya tenemos concedido un médico más para el Consultorio de San Juan. Nos hemos adelantado a tu petición.
Respuesta de la sexta pregunta: a) No disponemos de recursos económicos para tal fin. b) Estamos buscando financiación externa para editarla. La anterior Guía de Empresas, Comercio y Profesionales de Tacoronte está operativa en gran medida hasta el día de hoy.
Respuesta de la séptima pregunta: a) Se está trabajando en el Proyecto, captando y tabulando datos de la realidad económica y social. b) No se ha entregado ningún anteproyecto o borrador. c) Ya han participado al ser convocados por la Fundación Empresa-Universidad, cosa que han realizado gustosamente, según manifiestan.
Respuesta de la octava pregunta: a) No están decepcionadas definitivamente las obras del Plan E-1. b) Se están estudiando fórmulas para su futura explotación. c) Nuestro deseo es que sea lo más rápido posible.

Respuesta de la novena pregunta: Estamos en vías de resolver la situación legal de la vivienda, en breve se procederá a su demolición para garantizar la seguridad de las personas y bienes.
Respuesta de la décima pregunta: a) Desconocemos de que persona de Barranco las Lajas se trata, nos conviene saber la identidad de la misma para saber de quién se trata y si existe expediente al respecto. b) A todas las personas demandantes de Servicios Sociales se están atendiendo dentro de las posibilidades. c) En Oficina Técnica hay un retraso de los expedientes del S.A.T.E. (pocos 6 o 7) debido a que los técnicos han estado ocupados en la redacción de los proyectos del Plan E.-2. d) Si hay conexión entre la Oficina Técnica y Servicios Sociales.


La Sra. Méndez Fuentes, manifiesta que se produjo un error, no es Barranco Las Lajas, sino Agua García.


La Corporación queda enterada, de los ruegos.
2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADOS POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR:

“Preguntas y ruegos que eleva el Grupo Municipal del Partido Popular al Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte. 

PREGUNTAS:

1- Se ha celebrado recientemente los carnavales en Tacoronte, el día de la cabalgata se colocaron sillas para que los ciudadanos se encontraran más cómodos, ¿se cobro por la utilización de las sillas? si  es cierto ¿Cuánto fue la cuantía de las misma?

2- ¿Se han subido los precios con respecto al año pasado por la ocupación del espacio del carrito de perros caliente, Kioscos etc.… en los carnavales?

3- En los presupuestos del 2005 se  reflejado una de las Infraestructura  mas importante de nuestro Municipio, el Edificio de usos Múltiples donde en un futuro se instalara la Policía Local, Juzgado etc.… ¿es cierto que piensan acabar esta obra en este Mandato? Si es así ¿con que fuentes de financiación cuentan? Ya que en los presupuestos recientes hemos visto que en el capitulo de inversiones se presupuestaron  62.000 euros. ¿a cuanto accede el coste total de este edificio?

4- El Reglamento de participación ciudadana siendo iniciativa del grupo de Gobierno en el mandato 2003-2007 habiéndose constituido una comisión donde estaban todos los grupos de la oposición así como distintas asociaciones, y habiendo sido objetivo prioritario de esta corporación.¿ En que fase de tramitación esta el Proyecto de participación ciudadana? Piensan acabarlo antes de finalizar  este mandato?

RUEGOS:

1- Rogamos que se limpie la parte trasera de las viviendas que se encuentra situada en  la C/Pedro Felipe Nº 62.

2- Rogamos que en aras de la transparencia e igualdad, se nos conceda a los Grupos de la oposición un espacio de media hora  semanal en Radio Norte, radio pública y de todos los Tacoronteros, para que de  igual forma podamos hacer llegar a los vecinos todas las propuestas.

Respuesta a la primera pregunta: a) Si se cobró por la utilización de las sillas que se ubicaron en la zona de La Estación el día del coso carnavalero. b) La cuantía fue de 1,5 €/por silla y con destino a los mayores de la Fundación Familia Quesada-Sánchez.

Respuesta a la segunda pregunta: Si, en base a la actualización de las ordenanzas aprobadas en sesión plenaria.

Respuesta a la tercera pregunta: a) Si. b) La segunda fase cuenta con 485.000 € que el Ayuntamiento tiene en caja con carácter finalista. Además de 500.000 € del Plan E-2. El Coste total se informará en el próximo Pleno.

Respuesta a la cuarta pregunta: Como ya sabes la Ley de Participación está en el Parlamento en proceso de aprobación, por tanto esperaremos a que se apruebe para traer nuestro Reglamento a Pleno.


La Corporación queda enterada de los ruegos.


A continuación el Sr. Alcalde, pregunta si tienen ruegos y preguntas para el próximo Pleno, formulándose por DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, el siguiente ruego:


Ruega que se siga estudiando el horario del cementerio, para ampliar el mismo por la tarde.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:40 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL
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